
Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 24 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Alfredo 
García-Lorenzana.—2.626-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10757 ORDEN de 2 de abril de 1980 por la que se aprueba 
el proyecto técnico presentado por doña Carmen 
Fernández Saro y doña Carmen Saro Pies para 
ampliar una almazara, sita en Alcaudete (Jaén), 
acogiéndose a la calificación de zona de preferente 
localización industrial agraria.  

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de - Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento 
de fecha 11 de diciembre de 1979 por la quq declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la almazara de doña Carmen Fernández Saro y doña 
Carmen Saro Pies, sita en Alcaudete (Jaén), y habiendo pre
sentado dicha Entidad la documentación requerida en el punto 
tres de . la referida Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Aprobar el proyecto técnico, presentado pdr doña Car
men Fernández Saro y doña Carmen Saro Pies, para, ampliar 
una almazara en Alcaudete (Jaén), con un presupuesto de pe
setas 6.133.870, a efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Dos. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y 
obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el' «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de abril de 1980.—P. D., el Director general de 

Industria-; Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10758 RESOLUCION de 10 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se reconocen las unidades privadas de valoración 
de reproductores porcinos «Prothornber».

Por la Empresa «Prothornber Ibérica Ganadera, S. A.», titu
lar del programa de hibridación porcina «Prothornber», aprobado 
por Resolución de está Dirección General de fecha 5 de julio 
de 1977, se ha promovido expediente de aprobación de dos uni
dades privadas de valoración de reproductores porcinos para 
contrastar sus propios efectivos ganaderos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo sexto de las 
normas reguladoras de los libros genealógicos y comprobación 
de rendimientos de ganado, aprobadas por Decreto 733/1973, 
de 29 de marzo, y en desarrollo de lo previsto en la Resolución 
de la Dirección General de la Producción Agraria de 24 de 
enero de 1979 por la que se aprueba el esquema de valoración 
de reproductores porcinos,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Se reconocen oficialmente las unidades privadas 
de valoración de reproductores porcinos, propiedad de la Empre
sa «Prothornber Ibérica Ganadera, S. A.», correspondientes al 
programa de hibridación porcina «Prothornber», instaladas en 
las explotaciones porcinas de selección denominadas «Pinar Chi
co» del término municipal de Fuentepelayo (Segovia) y «Las 
Lastrillas» del término municipal de Sebulcor (Segovia)

Segundo.—En virtud de este reconocimiento oficial, la Em
presa «Prothornber Ibérica Ganadera,. S. A.», queda facultada 
para dedicar las referidas unidades de valoración exclusivamen
te a la contrastación de ejemplares propios, procedentes de las 
explotaciones de selección del programa de hibridación «Pro
thornber», no pudiendo actuar sobre ganado de otra procedencia.

Tercero.—La capacidad de las instalaciones de valoración de 
la unidad privada queda fijada en las siguientes plazas:

Granja «Puna.r Chico», valoración individual: 120 plazas.
Granja «Las Lastrillas», valoración individual: 152 plazas.

Cuarto. El reconocimiento de las presentes unidades de va
loración de reproductores porcinos es únicamente válido para el 
peticionario «Prothornber Ibérica Ganadera, S. A.», y ampara 
las mismas conforme figura en el expediente presentado ante 
esta Dirección General.

La valoración de ejemplares se ajustará a lo definido en los 
puntos 6.2 v 6.3 del esquema de valoración de reproductores por
cinos, arrobado por Resolución de la Dirección General de Pro
ducción Agraria de 24 de enero de 1979, quedando, asimismo 
sometida a las especificaciones que se contienen en la presente 

- resolución.
En consecuencia, las modificaciones de cualquier orden que 

se pretendan introducir en el sistema de valoración deberán ser 
aprobadas previamente por esta Dirección General, quedando el 
reconocimiento anulado y sin efecto cuando se compruebe inten
cionado incumplimiento de las obligaciones contraídas por la 
Empresa «Prothornber Ibérica Ganadera, S. A.», a la que se 
suprimirá en tal caso la facultad de contar con unidades de 
valoración de reproductores porcinos, oficialmente reconocidas, 
cuya decisión se hará pública por Resolución de esta Dirección 
General.

Quinto.—La Empresa «Prothornber Ibérica Ganadera, Socie
dad Anónima» queda obligada a facilitar a la Subdirección 
Genera' de Producción Animal información sobre las activida
des técnicas que se practiquen para la valoración de los re
productores y sus resultados, así como permitir el acceso a sus 
instalaciones al personal que expresamente se designe para la. 
supervisión de los controles.

Sexto.—La actividad de las unidades privadas de valoración 
de reproductores porcinos estará sometida a las normas zoosani- 
tarias establecidas, o que se establezcan por la Subdirección 
General de Sanidad Animal.

Lo que se comunica a VV. SS. para su conocimiento y cum
plimiento.

 Madrid, 10 de marzo de 1980.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

Subdirector general de Producción Animal y Sanidad Animal. 
«Prothornber Ibérica Ganadera, S. Á.» (Segovia).

10759 RESOLUCION de 10 de marzo de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se reconocen las unidades privadas de valoración 
de reproductores porcinos «Porla».

Por la Empresa «Antonio Porta Labata, S. A.», titular del 
programa de hibridación porcina «Porla», aprobado por Resolu
ción de esta Dirección. General de fecha 5 de julio de 1977, se 
ha promovido expediente de aprobación de una unidad privada 
de valoración de reproductores porcinos para contrastar sus pro
pios efectivos granaderos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo sexto de las 
normas reguladoras de los Libros Genealógicos y Comprobación 
de Rendimientos de Ganado, aprobadas por Decreto 733/1973, 
de 29 de marzo, y en desarrollo de lo previsto en la Resolución 
de la Dirección General de la Producción Agraria de 24 de enero 
de 1979, por la que se aprueba el esquema de valoración de 
reproductores porcinos,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Se reconocen oficialmente las unidades privadas 
de valoración de reproductores, porcinos, propiedad de la Em
presa «Antonio Porta Labata, S. A.», correspondientes al pro
grama de hibridación porcina «Porla» e instaladas en las explo
taciones porcinas denominadas Núcleo Base B-3, y Pebredo 2, 
todas ellas del término municipal de Huesca.

Segundo.—En virtud de este reconocimiento oficial, la Em
presa «Antonio Porta Labata, S. A.», queda facultada para de
dicar las referidas unidades de Valoración exclusivamente a la 
contrastación de ejemplares propios, procedentes de las explota
ciones del programa de hibridación «Porla», no pudiendo actuar 
sobre ganado de otra procedencia.

Tercero.—La capacidad de las instalaciones de valoración de 
las unidades privadas queda fijada en las siguientes plazas:

Núcleo Base: Valoración individual: 960 plazas.
B-3: Valoración individual: 1.248 plazas.
B-1: Valoración individual: 384 plazas.
Pebredo 2: Valoración individual: 180 plazas.

Cuarto.—El reconocimiento de las presentes unidades de va
loración de reproductores porcinos es únicamente válido para 
el peticionario «Antonio Porta Labata, S. A.», y ampara las mis
mas conforme figuran en el expediente presentado ante esta 
Dirección General.

La valoración de ejemplares se ajustará a lo definido en los 
puntos 6.2 y 6.3 del esquema de valoración de reproductores flor
emos, aprobado por Resolución de la Dirección General de la 
Froducción Agraria de 24 de enero de 1979, quedando asimismo 
sometida a las especificaciones que se contienen en la presente 
Resolución.

En consecuencia, las modificaciones de cualquier orden que 
se pretendan introducir en el sistema de valoración deberán ser 
aprobadas previamente por esta Dirección General, quedando el 
reconocimiento anulado y sin efecto cuando se compruebe inten
cionado incumplimiento de las obligaciones contraídas por la 
Empresa «Antonio Porta Labata, S. A.», a la que se suprimirá


